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LOS DEBATES DE LA NUEVA GALICIA 

Dos de cada tres personas que acuden a las farmacias no 
son atendidas por el titular  
Planteará a la Cámara la necesidad de "modernizar" una ley demasiado "corporativa"  

R.LIZCANO • SANTIAGO 
 

La liberalización de servicios no es ajena al mundo farmacéutico. La Unión Europea está metiendo prisa a 
España en la revisión de su modelo de ordenación. En verano, la Comisión Europea emitió un dictamen 
en el que instaba al Gobierno a eliminar los límites de apertura de nuevas oficinas. Ahora, la cuestión ha 
saltado ya al terreno judicial: el Tribunal Superior de Justicia de Asturias ha solicitado la posición del 
Tribunal Superior de Luxemburgo sobre si el modelo español atenta contra el Tratado de Roma, que 
proclama la libertad de establecimiento. 

En Galicia, la modernización de la actual legislación está en el ánimo del principal partido en la Xunta, 
según adelantó el presidente de la Comisión de Sanidade del Parlamento autonómico y secretario de 
Sanidade en la ejecutiva del PSdeG, Francisco Cerviño, en los debates del Grupo Correo Gallego en el 
hotel AC Palacio del Carmen de Santiago. 
"La legislación vigente es directamente hija del real decreto preconstitucional. Preconstitucional no sólo por 
la fecha, sino por su espíritu, demasiado cerca del Estado corporativo, del Estado que protege las
corporaciones. El decreto del 78 olvida la concepción de servicio a los ciudadanos", indicó Francisco 
Cerviño, para apuntar que su grupo parlamentario llevará a la Cámara el debate sobre cómo debe 
reformularse la ordenación sanitaria para conseguir "más calidad y más accesibilidad", algo que, consideró, 
"entronca directamente con la liberalización". 

En términos de accesibilidad, analizó, una liberalización total sería claramente beneficiosa. En términos de 
calidad, "habría que evaluarlo", explicó Cerviño, que, no obstante, se mostró convencido de la necesidad 
de "modernizar" la legislación y aumentar el número de farmacias, teniendo en cuenta características 
geográficas propias, como la dispersión de la población o el aislamiento en determinadas épocas del año 
de áreas como O Courel. 

Las palabras del representante del PSdeG fueron bien recibidas por Vanessa Fernández, vicepresidenta de 
la Asociación de Boticarios sin Farmacia (Abofarm), quien insistió en que ninguna liberalización pondrá en 
peligro que "sea un licenciado en Farmacia el responsable de la dispensación de medicamentos". "No 
tiene sentido pensar que va a mermar la calidad de la asistencia. Yo no tengo farmacia, pero hice un
juramento hipocrático. No necesito tener un titular para ser profesional", apuntó Fernández, haciendo 
hincapié en que en la actualidad son más del doble los farmacéuticos adjuntos que los titulares o, lo que
es lo mismo, "que de cada tres personas que van a la farmacia, dos están siendo atendidas por un 
adjunto". 

Desde la Plataforma de Farmacéuticos por el Libre Establecimiento de Farmacias en España, María 
Dolores Carmona fue contundente: "Los farmacéuticos somos los únicos profesionales sanitarios a los que
la legislación actual limita su ejercicio profesional". "¿Por qué no tenemos la libertad de establecimiento 
que sí tienen médicos, odontólogos, ópticos u ortopédicos?", preguntó María Dolores Carmona, defendiendo
que la liberalización del sector aumentaría la competitividad y, con ella, la calidad de asistencia, además 
de incrementar la capacidad de elección del usuario a la hora de "dejar sus rentas al mejor profesional". 

Pero el planteamiento no es tan simple para el portavoz del Colexio de Farmacéuticos de A Coruña, 
Xurxo Ferrón. En su opinión, la respuesta que el Gobierno español dirigió a Bruselas refleja algunas de 
las claves del modelo español: la planificación fomenta el uso racional de los medicamentos, asegura la 
atención en zonas poco atractivas como mercado, garantiza un servicio igual y equilibrado en todas las 
oficinas y justifican que el profesional esté obligado a realizar una serie de prestaciones no remuneradas y
a realizar una atención individualizada. Además, defendió Xurxo Ferrón, la acumulación horizontal o 
multipropiedad de boticas atacaría la plena dedicación del farmacéutico. 

En la misma línea, Alfredo García Iglesias, miembro del Consello de Sanidade del Grupo Parlamentario
del PPdeG y ex director xeral de la División de Asistencia Sanitaria del Sergas, consideró que las 
farmacias no pueden ser entendidas únicamente desde un punto de vista crematístico, cuando el 
medicamento constituye la "piedra angular" del sistema de salud: "La prescripción es hoy en día la 
intervención médica más frecuente". No obstante, apuntó que si hay que cambiar el actual marco legal, es 
responsabilidad del Ejecutivo convocar el debate. 

Alfredo García Iglesias, izquierda, con Francisco Cerviño, Rocío 
Lizcano, Luis Pousa, Xurxo Ferrón, Vanessa Fernández y Dolores 
Carmona en el hotel Palacio del Carmen 
FOTO: Fernando Blanco
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María Dolores Carmona, de la Plataforma por el Libre Establecimiento, apuntó como alternativa un modelo 
de mínimos, que se limite a asegurar un mínimo de oficinas en cada área. 

Escribe tu comentario 

comentarios [ 4 ]

El monopolio de las licencias de farmacia que se heredan 

Hasta ahora, nuestra normativa consentía la existencia de un régimen de monopolio en las licencias de 
oficinas de farmacia, que como lo que es, genera que tengan un precio desmesurado, un 2 o un 3 por ciento 
de su facturación o incluso mucho mas, se vendian farmacias por el sistema de subasta (el que ofrezca un 
precio mas alto se la lleva).  
 
Hace años, la Cominidad Foral de Navarra, pionera en la lucha por el establecimiento de un sistema justo y 
proporcionado del servicio de atención farmacéutica, "liberalizó" el sistema. Allí no existen problemas de 
ningún tipo.  
 
Es más, desde Bruselas se viene insistiendo en que el sistema navarro es el que deben de adoptar el resto de 
comunidades autónomas. De no implantar un sistema que permita la libre competencia llevarán a España ante 
los Tribunales y en su caso, impondrán a España las multas correspondientes. Está por ver si la pagaremos 
todos o las comunidades autónomas con competencias en materia de ordenación farmacéutica.  
 
La responsabilidad de nuestro Gobnierno, el estatal y el autonómico, debe ser adaptar la normativa 
comunitaria a la española, así lo obligan nuestras leyes, no defender únicamente los intereses mercantilistas 
de unos pocos farmaceúticos que en su dia adquirieron un monopolio o lo heredaron.  
 
Los farmaceúticos con oficina de farmacia estan muy preocupados porque una cierta liberalización del sistema 
le puede hacer disminuir sus ingresos en las ventas, y en el valor de la venta de sus licencias públicas de 
farmacia, o que heredaran sus hijos, nietos, sobrinos, etc. Este es su verdadero temor.  
 
Todos conocemos a farmaceuticos responsables y que estan al frente de su negocio, tambien a los que nunca 
se les ve y que tienen a un auxiliar al frente de la misma, los que abren la farmacia cuando quieren sin repetar 
el horario fijado, etc.. Todo esto es sancionable y se tiene que acabar.  
 
La liberalización del sistema de forma ordenada proporcionaria en el sector mayor competencia y un mejor 
servicio al ciudadano, ademas de incentivar la economia, generar puestos de trabajo, etc. En definitiva, es de 
lo que se trata.  
 
 

PATRICIA 26.02.2007 17.40

libertad 

Sr. Alfredo, el debate ya empezó hace tiempo, no haga oidos sordos. No me extraña que defienda el 
monopolio farmaceutico existente, pero en el Siglo XXI no tiene sentido, mire a su alrededor y no al pasado, 
actualicese.  

LIBERTAD 25.02.2007 11.41

dos de cada tres???!!! 

Vaya qué son optimistas estos estudios!  
Díganme donde hay uno...porque no se me ha dado el caso.  
desde luego que las cacicadas deberían acabarse de una vez,pero nos falta mucho camino por andar.  
en este tema y en otros...he trabajado de cara al turismo y ellos no entienden que en donde les vendemos 
postales no les vendamos sellos (por otra cacicada) y además si es sabado por la tarde o domingo no haya 
donde conseguirlos,te vuelves mica para explicarles que en España sólo se puede comprar en estancos 
porque etc etc...  
Hispanisistipical!!!!! 

LOLI66 25.02.2007 10.58

farmacias y bares 

No entiendo como estamos tan atrasados en este pais en el siglo xxi. Resulta que cualquiera peude montarse 
un bar donde le de la gana (incluso analfabetos), pero un licenciado en farmacia tiene que ganarse la vida 
dando clases de quimica por que no le permiten ejercer su profesion. El caciquismo reina por doquier y estoy 
seguro que el portavoz del Colegio de Farmaceuticos de La Coruna, ( no quiero mencionar ni su nombre) es 
de los nepotistas mas aferrimos que la tierra ha visto desde que es planeta!!! Van de chupones de padres a 
hijos!! No quieren competencia!!! Pero les queda apenas seis meses de vida porque estan podridos. SI, A LA 
FARMACIA LIBRE! Que venda mas el que baje los precios!!! El que mejor atienda al cliente!! 

NOMEFODAS123 25.02.2007 04.22
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11 de marzo del 2004 

Dos de cada tres farmacéuticos 
admiten que dispensan 
medicamentos sin receta 
INVESTIGACIÓN 

?n 65,9% de los farmacéuticos gallegos declaran dispensar antibióticos sin receta. 
Este dato, sorprendente si se tiene en cuenta que es necesaria la prescripción médica 
en este tipo de medicamentos, fue recogido en la tesis de Manuel Tomé Otero, 
licenciado en Farmacia por la Universidad de Santiago. 

Se trata de un estudio elaborado recientemente sobre una muestra de 150 farmacias 
de A Coruña y financiado por el Ministerio de Sanidad, en el que se midió la exigencia 
de receta tanto para clientes conocidos como desconocidos. Para el autor de esta 
tesis, Tomé Otero, aunque los farmacéuticos no deberían responder a estas peticiones 
sin receta, se trata en la mayoría de los casos de actuaciones por buena voluntad y 
confianza en el cliente. El estudio muestra que los farmacéuticos de mayor edad y los 
de mayor formación exigen más la receta, mientras que la menor exigencia de esta 
prescripción se relaciona con la condición de propietario de la farmacia, con la 
percepción de que la población atendida tenía mayor nivel económico, y con el mayor 
volumen de trabajo de la farmacia. 

Alarmante 

El director de la tesis, Francisco Caamaño, señalaba que los resultados pueden 
considerarse más alarmantes si se tiene en cuenta que son datos declarados por los 
propios farmacéuticos. Uno de los aspectos positivos, sin embargo, es que el sector 
considera que se debería exigir más la receta. 

El hecho de pedir o no esta prescripción depende mucho del tipo de fármaco que 
soliciten los pacientes. De hecho, este estudio analizó los medicamentos más 
utilizados comúnmente, y la exigencia o no de la receta varía en función de la 
peligrosidad que el profesional ve a los fármacos. Por ejemplo, en el caso de 
antiinflamatorios no esteroideos (Voltaren), el porcentaje de especialistas que lo 
dispensan sin receta asciende a 83,5%, al igual que en el de anticonceptivos orales 
(Diane 35), con un 84,8%. Sin embargo, en las benzodiacepinas (Lexatin), la cifra se 
reduce al 13,4%, y a un 46,3% en el caso de inhibidores de la ECA (Capoten). 

Elisa Álvarez santiago 
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Esta heterogeneidad responde a que el Voltaren, por ejemplo, es un medicamento de 
una peligrosidad relativa, que está contraindicado en pocos casos, como las 
hemorragias gástricas. Sin embargo, Lexatin es un ansiolítico «y hay una conciencia 
de que es más peligroso», destaca Manuel Tomé Otero, autor de la tesis. 

Función social 

Otero reivindica la función social de los farmacéuticos, que en muchas ocasiones se 
convierten en auténticos consejeros de los ciudadanos. La proximidad con estos 
profesionales evita el síndrome de la bata blanca que sufren los pacientes. «Por 
ejemplo, a veces tienen la tensión alta por estar en un hospital, y en la farmacia ya les 
sale más baja». Tomé señala también que el consejo ofrecido también debería tener 
algún tipo de remuneración para estos profesionales. 

LA VOZ DE GALICIA,S.A. se reserva todos los derechos como autor colectivo de este periódico y, al amparo del art. 32.1 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, expresamente se opone a la consideración como citas de las reproducciones periódicas efectuadas en forma de 
reseñas o revista de prensa. Sin la previa autorización por escrito de la sociedad editora, esta publicación no puede ser, ni en todo ni en 
parte, reproducida, distribuida,comunicada públicamente, registrada o transmitida por un sistema de recuperación de información, ni 
tratada o explotada por ningún medio o sistema, sea mecánico, fotoquímico, electrónico, magnético, electro óptico, de fotocopia o 
cualquier otro en general. M de A Coruña en el Tomo 2.438 del Archivo, Sección General, al folio 92, hoja C-2141.CIF: A 15000649  

© Copyright LA VOZ DE GALICIA S.A. Polígono de Sabón, Arteixo, A CORUÑA (España) RM de A Coruña: tomo 
2413, folio 84, hoja C-12502. CIF: B-15.482.177 
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12 de junio del 2001 

A CORUÑA

«Hay que parar lo de vender 
antibióticos sin receta» 
Antonio Torres, neumólogo del Hospital Clínico de Barcelona 
La penicilina ha perdido en los últimos diez años el 35% de su fuerza para 
combatir al neumococo, la bacteria responsable de la aparición de la neumonía en 
cinco de cada mil habitantes al año. Según Antonio Torres, neumólogo del 
Hospital Clínico de Barcelona, vivimos en la era de las resistencias. El abuso de 
antibióticos casi ha logrado que el remedio sea peor que la enfermedad. «Se puede 
ir a la farmacia y comprar un antibiótico sin receta. Eso hay que pararlo». 

Según Torres, que ayer participó en el encuentro 
nacional de Neumología que se celebra en el 
Palacio de Congresos, «sólo fallece el 5% de los 
hospitalizados por neumonía». 

-La incidencia de la neumonía en España, ¿es 
similar a la de otros países? 

-Sí, lo que pasa es que se triplica a medida que 
crece la edad de los pacientes. En países con 
población envejecida se presentan más casos. 

-La población gallega no es muy joven... 

-No tenemos datos por comunidades autónomas 
pero, sin duda, cuanta más gente anciana hay 
más neumonías hay. 

-¿Por qué aumenta la resistencia del neumococo? 

-Principalmente por la hiperutilización de antibióticos. 

-¿Qué riesgos presenta para la población? 

-Neumonías más graves y difíciles de tratar, más gasto sanitario y, en algunos casos, 
más mortalidad. 

-¿Qué se necesita para cambiar la situación? 

-Una recomendación general de uso adecuado de los antibióticos. Se puede ir a una 
farmacia y comprarlos sin receta. Eso hay que pararlo para que ganen eficacia con el 
tiempo. Y sentar normativas muy claras que determinen qué factores de riesgo puede 

S.B.N. A CORUÑA 

XOSÉ CASTRO 

Torres participó ayer en el encuentro 
nacional de neumólogos

����
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tener la población y actuar ahí específicamente. 

-Ponga un ejemplo. 

-Los pacientes con más de 65 años, que tomaron repetidamente antibióticos en el 
último año o que están en contacto con niños, hay que tratarlos de forma diferente. 

-¿Hay que preocuparse por los casos de legionella? 

-En absoluto. Seguirá habiendo legionella porque está muy extendida. Puede ser grave 
pero podemos tratarla. 

LA VOZ DE GALICIA,S.A. se reserva todos los derechos como autor colectivo de este periódico y, al amparo del art. 32.1 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, expresamente se opone a la consideración como citas de las reproducciones periódicas efectuadas en forma de 
reseñas o revista de prensa. Sin la previa autorización por escrito de la sociedad editora, esta publicación no puede ser, ni en todo ni en 
parte, reproducida, distribuida,comunicada públicamente, registrada o transmitida por un sistema de recuperación de información, ni 
tratada o explotada por ningún medio o sistema, sea mecánico, fotoquímico, electrónico, magnético, electro óptico, de fotocopia o 
cualquier otro en general. M de A Coruña en el Tomo 2.438 del Archivo, Sección General, al folio 92, hoja C-2141.CIF: A 15000649  
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